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1.INTRODUCCIÓN 

 

El RD 1105/2014 señala que “El estudio y la formación en economía se hacen absolutamente 
necesarios en un contexto muy globalizado, en el que las relaciones económicas son cada vez 
más complejas. La economía está presente en todos los aspectos de nuestra vida cotidiana, 
cualquier ciudadano necesita conocer las reglas básicas que explican los acontecimientos 
económicos y el lenguaje específico que es utilizado por los economistas y los medios de 
comunicación para analizar esos hechos. La realidad no puede entenderse correctamente sin 
considerar el comportamiento económico, individual y colectivo, de las personas en la 
búsqueda de la satisfacción de sus necesidades, así como la producción y organización de los 
bienes y servicios que se necesitan para ello, y la distribución de los recursos escasos.  
 
El estudio de la economía ayuda a percibir y conocer el mundo que nos rodea, y posibilita 
analizar y profundizar en las relaciones humanas desde aspectos micro y macroeconómicos, 
incluyendo diferentes variables de contexto; facilita la comprensión de los conceptos utilizados 
habitualmente en la economía y en el mundo empresarial, potencia las habilidades y destrezas 
de razonamiento, abstracción e interrelación, y proporciona herramientas para examinar de 
forma crítica la sociedad en la que nos desenvolvemos; además, contribuye a desarrollar la 
curiosidad intelectual, la capacidad analítica, el rigor y la amplitud de perspectivas al hacer 
frente al estudio e investigación de diversos temas, el conocimiento de variables como el 
crecimiento, la pobreza, la educación, la salud, la riqueza, el medio ambiente, etc., un 
conocimiento matemático y estadístico, así como una habilidad de comunicación oral y escrita 
para explicar y transmitir las ideas y conclusiones con argumentos y evidencias empíricas, un 
sólido sentido de la ética y respeto al ser humano, así como una intensa capacidad de trabajo, 
tanto individual como en equipo.  
 
Quizás lo que mejor distingue a la economía como disciplina de otras en las ciencias sociales 
no es su objeto, sino su enfoque. A día de hoy cobran más valor, si cabe, los conocimientos 
económicos por la importancia de contar con ciudadanos solventes e informados y por la 
relevancia de una buena administración de los recursos de un país, lo que muestra la gran 
trascendencia social de la economía pues su conocimiento contribuye a fomentar la mejora en 
la calidad de vida, el progreso y el bienestar social. El estudio de la economía proporciona, 
junto con la formación técnica, una serie de competencias en trabajo en equipo, habilidades de 
comunicación, iniciativa y liderazgo, así como el estímulo del espíritu emprendedor.” 
La programación didáctica de Economía de 4º ESO pretende la concreción de los elementos 
del currículo actual, con la finalidad de lograr los objetivos, así como el desarrollo de las 
competencias clave expresados en la norma, contribuyendo, del modo que esta determina, al 
logro de las finalidades de la ESO en los ámbitos de aplicación de la nueva Ley Orgánica. 
 
Esta programación se articula en torno a los criterios preceptivos expresados en la normativa 
vigente: 
 

 LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de Calidad 
Educativa) 

 
 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (B.O.E. 3 de enero de 
2015) y decretos de currículo autonómicos. 

 
 Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, (B.O.E. 29 de enero) por la que se describen las 

relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 
educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato.  

 
 Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
BOJA nº 122 de 28 de junio de 2016. 
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2. OBJETIVOS GENERALES DE LA E.S.O 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en las alumnas las 
capacidades que les permitan: 
 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una 
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos 
que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer. 

d)  Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e)  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 
los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 

Además de los objetivos descritos anteriormente, en Andalucía se contribuirá a desarrollar en 
el alumnado las capacidades que le permitan: 
 
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como 
su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea 
valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal 
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3. OBJETIVOS GENERALES DE ECONOMÍA 

 
Como  los contenidos propuestos para la ESO tienen que ser acordes a lo que se pretende 
alcanzar con ellos, establecemos para el área de Economía en el curso de 4º de ESO lo 
siguiente: 
 
- Obj.EC.1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos 
para analizar los procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión 
de recursos para atender las necesidades individuales y sociales. 
- Obj.EC.2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, 
objetivos, criterios de actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema 
económico y la relevancia de que adopte conductas socialmente responsables. 
- Obj.EC.3 Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos 
personales utilizando instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la 
planificación financiera a lo largo de la vida. 
- Obj.EC.4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, 
comprendiendo el papel del sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y 
servicios públicos, en la redistribución de la renta y en la corrección de los fallos de mercado. 
- Obj.EC.5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a 
partir de las principales variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para 
combatir el desempleo entre diferentes colectivos. 
 - Obj.EC.6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las 
decisiones que toman los agentes y los mecanismos básicos para su control. 
- Obj.EC.7. Identificar la importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo 
económico, así como los rasgos de los procesos de integración europea y de la globalización. 
- Obj.EC.8. Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y 
ecológica del desarrollo sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e internacional. 
- Obj.EC.9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos 
andaluces y sus interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales. 

 

 

4. COMPETENCIAS CLAVE DE LA E.S.O 

 

La Orden ECD/65/2015, de 21de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato, se ajusta y responde a las orientaciones de 
la Unión Europea, que insisten en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por 
parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen 
un pleno desarrollo personal, social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo 
globalizado y haga posible el desarrollo económico, vinculado al conocimiento, y será este el 
criterio en el que fundamentaremos la orientación metodológica de nuestro proyecto, el 
desarrollo de las competencias clave citadas. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, las competencias del currículo serán las siguientes: 
 

a) Comunicación lingüística. CCL 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. CMCT 
c) Competencia digital. CD 
d) Aprender a aprender. CAA 
e) Competencias sociales y cívicas. CSC 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. SIEP 
g) Conciencia y expresiones culturales. CEC 

 
 
La asignatura de Economía juega un papel relevante para que los alumnos alcancen los 
objetivos de la etapa y adquieran las distintas competencias clave, a saber: 
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- Comunicación lingüística 

Esta competencia está vinculada con prácticas sociales que permiten al individuo 
comportarse como agente comunicativo que produce y recibe mensajes a través de la 
lengua con distintas finalidades. Es un instrumento fundamental para la socialización 
que va a permitir el ejercicio activo de la ciudadanía, el desarrollo de un espíritu crítico, 
el respeto a los derechos humanos, el pluralismo y la concepción del diálogo como 
herramienta primordial para la convivencia y la resolución de conflictos. En esta materia 
se pondrá de manifiesto esta competencia para que el alumno conozca y utilice 
correctamente diferentes términos relacionados con el área de la economía, para 
explicitar la diferencia entre economía normativa y positiva, distinguir entre las 
diferentes formas societarias, explicar la importancia del ahorro y el control del gasto en 
una economía personal y comprender el contenido y significado de los diferentes 
soportes documentales bancarios. También se utilizará para que pueda expresar de 
forma razonada los efectos de la desigualdad de la renta y los instrumentos 
generalmente utilizados para su redistribución, para explicar y reconocer las causas de 
la inflación, desempleo y valorar el proceso de integración en la Unión Europea. 
 

- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

Esta competencia implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático para 
describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto a través de las 
áreas relativas a los números, el álgebra, la geometría y la estadística y va a ser 
ampliamente desarrollada en esta materia, puesto que gran parte de los 
acontecimientos económicos son abordados mediante la realización de cálculos, 
gráficos y expresiones algebraicas. En concreto, se utilizará esta competencia 
matemática para analizar gráficamente el coste de oportunidad, conocer las distintas 
formas de financiación de las empresas, elaborar presupuestos personalizados y 
utilizar instrumentos gráficos para su representación, conocer cuantitativa y 
gráficamente los ingresos y gastos del Estado, valorar los datos y gráficos relacionados 
con diferentes magnitudes como los tipos de interés, la inflación y el desempleo. 
También las competencias básicas en ciencia y tecnología se van a desarrollar desde 
esta disciplina, ya que será imprescindible la utilización de estos conocimientos para 
concienciarse de la necesidad de alcanzar un desarrollo sostenible y de la realización 
de actividades económicas que respeten el medio ambiente y hagan una utilización 
racional de los recursos naturales disponibles. 
 

- Competencia digital 

El desarrollo de esta competencia implica el uso creativo, crítico y seguro de las TIC, 
de tal forma que permite adquirir habilidades y actitudes necesarias para ser 
competente en un entorno digital. Esta materia va a ayudar a la consecución de esta 
competencia por cuanto la mayor parte de la información que se utiliza en el ámbito 
económico se obtiene de páginas web y otras fuentes de internet. El alumno utilizará 
programas informáticos para la elaboración de gráficas y análisis de datos económicos, 
elaboración de presupuestos y planes financieros individualizados y también en la 
elaboración y presentación de trabajos, tanto personales como grupales. 

- Aprender a aprender 

Esta competencia es imprescindible para el aprendizaje permanente y se caracteriza 
por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. En economía el 
mundo que estudiamos es muy cambiante, por lo que los alumnos deberán ser 
capaces de asimilar nuevos conocimientos y situaciones, que solo desarrollando esta 
competencia, podrán adquirir. Las destrezas y actitudes que la  integran se evidencian 
en la capacidad para tomar conciencia de los principios básicos a aplicar en las 
relaciones económicas, conocer las obligaciones fiscales de la empresa según su 
sector de actividad y sus distintos cambios a lo largo del tiempo, comprender las 
necesidades de planificación financiera a lo largo de la vida, reconocer y comprender la 
necesidad de leer los documentos bancarios que se presenten, investigar los ámbitos 
de oportunidades de empleo, determinar el impacto social de la desigual redistribución 
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de la renta o para valorar el impacto de la globalización en la calidad de vida de las 
personas y el medioambiente. 
 

- Competencias sociales y cívicas 

Estas competencias implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y 
actitudes sobre la sociedad y para interpretar fenómenos y problemas sociales en 
contextos cada vez más diversificados. La competencia social se relaciona con el 
bienestar personal y colectivo que desarrolla actitudes y valores como la integridad y la 
honestidad. El conocimiento de los efectos sociales y medioambientales de las 
empresas, el funcionamiento básico de los impuestos, la relevancia social del ahorro y 
la inversión, el conocimiento de los efectos de la desigualdad de la renta y los 
instrumentos de redistribución de la misma, las causas del desempleo y sus principales 
repercusiones económicas permitirán a los alumnos alcanzar las destrezas, actitudes y 
valores implícitos en esta competencia. La competencia cívica se basa en el 
conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y 
derechos civiles, todos ellos necesarios para comprender y entender las experiencias 
colectivas y la organización y funcionamiento del pasado y presente de las sociedades 
y en particular de la organización económica de las mismas. En un mundo globalizado, 
donde el fenómeno migratorio es tan importante, será necesario desarrollar un espíritu 
abierto, positivo y solidario respecto a otras culturas, que cada vez más, se van 
incorporando a la nuestra. 
 

- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Implica la capacidad de transformar las ideas en actos, permitiendo el aprovechamiento 
de nuevas oportunidades que incluyen la conciencia de los valores éticos relacionados. 
En esta materia se desarrollarán las capacidades integradas en esta competencia a 
través de los siguientes contenidos: las decisiones básicas de la economía; el 
conocimiento de las relaciones entre las economías domésticas y las empresas; la 
empresa y el empresario; las distintas formas jurídicas de las empresas; el riesgo y la 
necesidad de diversificación; la capacidad para reconocer oportunidades existentes en 
actividades comerciales y profesionales,; la habilidad de negociación en las distintas 
operaciones mercantiles y financieras,  disposición para valorar distintas opciones para 
combatir el desempleo, la inflación y otros problemas económicos y sociales. Esta 
competencia se potencia especialmente en esta materia, puesto que incluye la 
capacidad de comprensión de las líneas generales que rigen el funcionamiento 
económico de las sociedades, la organización y los procesos empresariales, así como 
la postura ética de las organizaciones. 
 

- Conciencia y expresiones culturales 

Esta competencia está presente en cuanto que implica conocer, comprender y valorar 
críticamente las distintas manifestaciones culturales que han determinado 
históricamente las distintas respuestas de las sociedades a sus necesidades, 
desarrollando valores y actitudes de tolerancia y respeto hacia la diversidad cultural y la 
libertad de expresión y, por otro lado, en la capacidad para desarrollar la creatividad a 
través de la comunicación de ideas, detección de necesidades y su manera de 
resolverlas, condicionado por la visión cultural y social que se tiene. 

 

 

5. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

 

El artículo 4.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, dispone que la concreción de los 
elementos que integran el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía será 
regulada por Orden de la Consejería competente en materia de educación. En esta regulación 
se toma como eje vertebrador del proceso de enseñanza y aprendizaje el desarrollo de las 
capacidades del alumnado y la integración de las competencias clave. Para ello, se incorporan 
en cada una de las materias o ámbitos que conforman la etapa los elementos que se 



 
Programación de Economía. Curso 2020-2021 

 

Página | 7  

 

consideran indispensables para la adquisición de dichas competencias, con el fin de facilitar al 
alumnado el acceso a los componentes fundamentales de la cultura y prepararles para su 
incorporación a estudios posteriores o para su inserción laboral futura. Asimismo, los 
elementos transversales toman una especial relevancia en las distintas materias de la 
Educación Secundaria Obligatoria, integrándose con el resto de elementos curriculares y 
garantizando así el sentido integral de la educación que debe caracterizar la etapa. 
 
Los contenidos, junto con los objetivos, las competencias y los estándares de evaluación, son 
uno de los elementos más importantes de la programación didáctica. Y es que, responden a la 
pregunta ‘¿qué enseñar?’, constituyendo el conjunto de valores, actitudes, conceptos y 
habilidades que los alumnos deben adquirir en su proceso educativo. 
 
El MECD define los contenidos como las unidades de conocimiento que deben aprender los 
alumnos. Por otro lado, la normativa actual, los define como el conjunto de conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes que constituyen al logro de los objetivos de cada enseñanza 
y etapa educativa y a la adquisición de competencias. 
 
Siguiendo la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
diciembre de 2006, se ha de potenciar el aprendizaje por competencias, integrándolas en forma 
de actividades en las unidades didácticas que lo desarrollan, propiciando el aprendizaje 
significativo, a la vez que integrado, de los contenidos curriculares. 
 
Igualmente, en respuesta a la norma estatal y de las Comunidad Autónoma Andaluza, 
introduciremos los elementos necesarios para la formalización de los logros a través de una 
doble vía: niveles de competencias convenientemente secuenciados, por curso, así como los 
correspondientes criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables, vinculados a 
los contenidos programados, indicadores de logro en este caso y expresados, de modo 
preceptivo, en la nueva Ley Orgánica. 
 
En Economía de cuarto curso de ESO desarrollaremos los siguientes bloques de contenidos:  
 

 Bloque I: Ideas económicas básicas. 
 Bloque II: Economía y empresa.
 Bloque III. Economía personal.
 Bloque IV. Economía e ingresos y gastos del Estado.
 Bloque V. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo.

 Bloque VI. Economía internacional. 
 
En cuanto al reparto de los contenidos del currículo, seguiremos la siguiente secuenciación:  
 

 Primera evaluación: unidades 1, 2 (Bloque I), 3 y 4 (Bloque II) 
 

 Segunda evaluación: unidades 5 (Bloque III), 6,7 y 8 (Bloque V) 
 

 Tercera evaluación: unidades 9  (Bloque IV), 10 (Bloque V), 11 y 12 (Bloque VI) 
 
No obstante, el Departamento de Economía debe ajustar dicha secuenciación, e incluso alterar 
el orden de los contenidos y secciones de cada unidad si lo considera necesario o conveniente. 
Insistimos en que hemos distribuido los contenidos a lo largo de las doce unidades teniendo en 
cuenta la dificultad que plantea su aprendizaje, intentando una secuenciación gradual y lógica. 
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6. CONTENIDOS 

 

1ER TRIMESTRE 

 

Unidad 1. ¿Qué es la economía? 

 
- Economía y ciudadanía 
- Escasez y necesidad de elegir 
- Las necesidades y la evolución 
- Los bienes y servicios que satisfacen necesidades 
- Los principios de la elección individual 
- Los principios de la elección social 
- Los sistemas económicos 

 

 

Unidad 2. Pensar como un economista 

 
- Cómo estudiar economía 
- Los modelos económicos 
- Los agentes económicos y sus relaciones 
- Los mercados. El modelo de oferta y demanda 
- La demanda 
- La oferta 
- El equilibrio de mercado 
- El crecimiento económico 

 

 

Unidad 3. La producción y el crecimiento económico 

 
- Los factores y el proceso de producción 
- Eficiencia y productividad 
- La producción potencial y el crecimiento económico 
- ¿Cómo se mide el crecimiento económico? 
- Sectores económicos e interdependencia 

 

 

Unidad 4. Cómo funcionan las empresas 

 
- La empresa y sus funciones 
- Objetivos y funcionamiento de las empresas 
- Costes, ingresos y beneficios 
- La financiación de la empresas 
- El patrimonio y el balance de las empresas 
- Tipos de empresas 
- Crecimiento de las empresas y responsabilidad social 
 

 
 

2º TRIMESTRE 

Unidad 5. La economía familiar y personal 

 
- La planificación del futuro 
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- El presupuesto familiar 
- El diagnóstico de la situación económica 
- El patrimonio, la solvencia y la liquidez 
- La decisión de ahorrar 
 

 

Unidad 6. El dinero y la inflación 

 
- El dinero y sus funciones 
- La creación de dinero bancario 
- El precio del dinero: el tipo de interés 
- El valor del dinero y la inflación 
- Los efectos de la inflación 
 

 

Unidad 7. El sistema financiero y sus productos 

 
- El sistema financiero 
- Las cuentas bancarias 
- Medios de pago: las tarjetas bancarias 
- Las decisiones de ahorro 
- Decisiones de inversión y diversificación del riesgo 
- Los mercados de valores y el riesgo 
 

 

Unidad 8. El uso inteligente del crédito 

 
- Ideas erróneas sobre el crédito 
- Los componentes de un préstamo 
- Préstamos personales e hipotecarios 
- Las tarjetas de crédito 
- Otras opciones de financiación 
- Sobreendeudamiento: causas, efectos y  medidas 
- La gestión del riesgo y los seguros 
 

 
 

3ER TRIMESTRE 

 
 

Unidad 9. Las cuentas públicas 

 
- El sector público y el equilibrio presupuestario 
- Déficit y deuda pública 
- Los ingresos y gastos públicos 
- Los principales impuestos 
- Desigualdad y redistribución de la renta 
- El estado de bienestar 
 

 

Unidad 10. El mercado de trabajo 

 
- El mercado de trabajo y sus protagonistas 
- ¿Cómo se determinan los salarios? 
- El desempleo y las causas 
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- Tipos de desempleo 
- Las medidas contra el paro 
- Nuevas tendencias del mercado de trabajo 
 

 

Unidad 11. El cuadro de mandos de la economía 

 
- La perspectiva de la economía 
- ¿Qué mueve la economía? 
- El consumo y el ahorro 
- La inversión  
- La política económica 
- La política monetaria 
- La política fiscal 
 

 

Unidad 12. Los retos de la economía global 

 
- El comercio internacional 
- De la cooperación internacional a la integración económica 
- La Unión europea 
- La globalización económica 
- Crecimiento económico y medioambiente 
- Hacia un desarrollo sostenible 
 

 

 

7.DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

 
La temporalización de las unidades didácticas será flexible en función del avance del grupo de 
clase, siendo las actividades y  las necesidades de cada alumno, las que marquen en cierto 
modo el ritmo de aprendizaje. 
 
Teniendo en cuenta que el calendario académico y considerando que el tiempo semanal 
asignado a esta materia es de 3 horas, sabemos que en el curso habrá alrededor de 90 
sesiones. Podemos, pues, hacer una estimación del reparto del tiempo por unidad didáctica, tal 
y como se detalla a continuación: 
 

UNIDAD DIDÁCTICA TEMPORALIZACIÓN 

UNIDAD 1: ¿Qué es la economía? 7 sesiones 
UNIDAD 2: Pensar como un economista 7 sesiones 
UNIDAD 3: La producción y el crecimiento económico 8 sesiones 
UNIDAD 4: Cómo funcionan las empresas 7 sesiones 
UNIDAD 5: Economía familiar y personal 7 sesiones 
UNIDAD 6: El dinero y la inflación 7 sesiones 
UNIDAD 7: El sistema financiero y sus productos 8 sesiones 
UNIDAD 8: El uso inteligente del crédito 7 sesiones 
UNIDAD 9: Las cuentas públicas 8 sesiones 
UNIDAD 10: El mercado de trabajo 7 sesiones 
UNIDAD 11: El cuadro de mandos de la economía 8 sesiones 
UNIDAD 12: Los retos de la economía global 9 sesiones 

TOTAL 90 sesiones 
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8. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

 

 

 

ECONOMÍA. 4.º ESO 

BLOQUE 1. IDEAS ECONÓMICAS BÁSICAS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

C.C. UD. 

 La Economía 
y su impacto 
en la vida de 
los 
ciudadanos. 

 La escasez, la 
elección y la 
asignación de 
recursos. 

 El coste de 
oportunidad. 

 Cómo se 
estudia en 
Economía. Un 
acercamiento 
a los modelos 
económicos. 

 Las relaciones 
económicas 
básicas y su 
representació
n. 

1. Explicar la Economía 
como ciencia social 
valorando el impacto 
permanente de las 
decisiones económicas 
en la vida de los 
ciudadanos. 

1.1. Reconoce la escasez de 
recursos y la necesidad de 
elegir y tomar decisiones como 
las claves de los problemas 
básicos de toda economía y 
comprende que toda elección 
supone renunciar a otras 
alternativas y que toda decisión 
tiene consecuencias. 

CCL, 
CSC, 
SIEP 

1 

1.2. Diferencia formas diversas 
de abordar y resolver problemas 
económicos e identifica sus 
ventajas e inconvenientes, así 
como sus limitaciones. 

2. Conocer y 
familiarizarse con la 
terminología económica 
básica y con el uso de 
los modelos 
económicos. 

2.1. Comprende y utiliza 
correctamente diferentes 
términos del área de la 
economía. CCL, 

CSC, 
CAA, 
SIEP. 

2 
2.2. Diferencia entre economía 
positiva y economía normativa. 

2.3. Representa y analiza 
gráficamente el coste de 
oportunidad mediante la frontera 
de posibilidades de producción. 

3. Tomar conciencia de 
los principios básicos de 
la economía a aplicar en 
las relaciones 
económicas básicas con 
los condicionantes de 
recursos y necesidades. 

3.1. Representa las relaciones 
que se establecen entre las 
economías domésticas y las 
empresas. 

CCL, 
CSC, 
CAA, 
SIEP 

1 y 2 3.2. Aplica razonamientos 
básicos para interpretar 
problemas económicos 
provenientes de las relaciones 
económicas de su entorno. 

BLOQUE 2. ECONOMÍA Y EMPRESA 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

C.C U.D 

 La empresa y 
el empresario. 

 Tipos de 
empresa. 

 Criterios de 

1. Describir los 
diferentes tipos de 
empresas y formas 
jurídicas de las 
empresas relacionando 
con cada una de ellas 
sus exigencias de 

1.1. Distingue las diferentes 
formas jurídicas de las 
empresas y las relaciona con 
las exigencias requeridas de 
capital para su constitución y 
responsabilidades legales para 
cada tipo. 

CCL, 
CSC, 
CAA, 
SIEP 
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clasificación, 
forma jurídica, 
funciones y 
objetivos. 

 Proceso 
productivo y 
factores 
productivos. 

 Fuentes de 
financiación de 
las empresas. 

 Ingresos, 
costes y 
beneficios. 

 Obligaciones 
fiscales de las 
empresas. 

capital y las 
responsabilidades 
legales de sus 
propietarios y gestores, 
así como las 
interrelaciones de las 
empresas su entorno 
inmediato. 

1.2. Valora las formas jurídicas 
de empresas más apropiadas 
en cada caso en función de las 
características concretas 
aplicando el razonamiento 
sobre clasificación de las 
empresas. 

 
 
 
4 

1.3. Identifica los diferentes 
tipos de empresas y 
empresarios que actúan en su 
entorno, así como la forma de 
interrelacionarse con su ámbito 
más cercano y los efectos 
sociales y medioambientales, 
positivos y negativos, que se 
observan. 

2. Analizar las 
características 
principales del proceso 
productivo. 

2.1. Indica los distintos tipos de 
factores productivos y las 
relaciones entre productividad, 
eficiencia y tecnología. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
3 

2.2. Identifica los diferentes 
sectores económicos, así como 
sus retos y oportunidades. 

3. Identificar las fuentes 
de financiación de las 
empresas. 

3.1. Explica las posibilidades de 
financiación del día a día de las 
empresas diferenciando la 
financiación externa e interna, a 
corto y a largo plazo, así como 
el coste de cada una y las 
implicaciones en la marcha de 
la empresa. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
 
4 

4. Determinar para un 
caso sencillo la 
estructura de ingresos y 
costes de una empresa, 
calculando su beneficio. 

4.1. Diferencia los ingresos y 
costes generales de una 
empresa e identifica su 
beneficio o pérdida, aplicando 
razonamientos matemáticos 
para la interpretación de 
resultados. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
4 
 

 
 

5. Diferenciar los 
impuestos que afectan 
a las empresas y la 
importancia del 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 

5.1. Identifica las obligaciones 
fiscales de las empresas según 
la actividad señalando el 
funcionamiento básico de los 
impuestos y las principales 
diferencias entre ellos. 
5.2.  Valora la aportación que 
supone la carga impositiva a la 
riqueza nacional 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
9 

BLOQUE 3. ECONOMÍA PERSONAL 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

C.C U.D 

 Ingresos y 
gastos. 
Identificación y 

1. Realizar un 
presupuesto personal 
distinguiendo entre los 
diferentes tipos de 

1.1. Elabora y realiza un 
seguimiento a un presupuesto o 
plan financiero personalizado, 
identificando cada uno de los 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
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control. 

 Gestión del 
presupuesto. 
Objetivos y 
prioridades. 

 Ahorro y 
endeudamient
o. 

 Los planes de 
pensiones. 

 Riesgo y 
diversificación. 

 Planificación 
del futuro. 
Necesidades 
económicas en 
las etapas de 
la vida. 

 El dinero. 

 Relaciones 
bancarias. La 
primera cuenta 
bancaria. 
Información. 
Tarjetas de 
débito y 
crédito. 
Implicaciones 
de los 
contratos 
financieros. 

 Derechos y 
responsabilida
des de los 
consumidores 
en el mercado 
financiero. 

 El seguro 
como medio 
para la 
cobertura de 
riesgos. 
Tipología de 
seguros 

ingresos y gastos, 
controlar su grado de 
cumplimiento y las 
posibles necesidades 
de adaptación. 

ingresos y gastos. CSC, 
SIEP 

 
 
 
 
 
 
5 

1.2. Utiliza herramientas 
informáticas en la preparación y 
desarrollo de un presupuesto o 
plan financiero personalizado. 

1.3. Maneja gráficos de análisis 
que le permiten comparar una 
realidad personalizada con las 
previsiones establecidas. 

2. Decidir con 
racionalidad ante las 
alternativas económicas 
de la vida personal 
relacionando estas con 
el bienestar propio y 
social. 

2.1. Comprende las 
necesidades de planificación y 
de manejo de los asuntos 
financieros a lo largo de la vida. 
Dicha planificación se vincula a 
la previsión realizada en cada 
una de las etapas de acuerdo 
con las decisiones tomadas y la 
marcha de la actividad 
económica nacional. 

CCL, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 

5 y 7 

3. Expresar una actitud 
positiva hacia el ahorro 
y manejar el ahorro 
como medio para 
alcanzar diferentes 
objetivos. 

3.1. Conoce y explica la 
relevancia del ahorro y del 
control del gasto 
3.2. Analiza las ventajas e 
inconvenientes del 
endeudamiento valorando el 
riesgo y seleccionando la 
decisión más adecuada para 
cada momento. 

CCL, 
CMCT, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 

5, 7 y 
8 

 

4. Reconocer el 
funcionamiento básico 
del dinero y diferenciar 
los distintos tipos de 
cuentas bancarias y de 
tarjetas emitidas como 
medios de pago 
valorando la 
oportunidad de su uso 
con garantías y 
responsabilidad. 

4.1. Comprende los términos 
fundamentales y describe el 
funcionamiento en la operativa 
con las cuentas bancarias. 
4.2. Valora y comprueba la 
necesidad de leer 
detenidamente los documentos 
que presentan los bancos, así 
como la importancia de la 
seguridad cuando la relación se 
produce por internet 
4.3. Reconoce el hecho de que 
se pueden negociar las 
condiciones que presentan las 
entidades financieras y analiza 
el procedimiento de reclamación 
ante las mismas. 
4.4. Identifica y explica las 
distintas modalidades de 
tarjetas que existen, así como lo 
esencial de la seguridad cuando 
se opera con tarjetas. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
 
 

 
7 y 8 

5. Conocer el concepto 
de seguro y su finalidad 

5.1. Identifica y diferencia los 
distintos tipos de seguros según  
los riesgos o situaciones 
adversas en las diferentes 
etapas de la vida. 

CCL, 
CMCT, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
8 
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BLOQUE 4. ECONOMÍA E INGRESOS Y GASTOS DEL ESTADO 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

C.C U.D 

 Los ingresos y 
gastos del 
Estado. 

 La deuda 
pública y el 
déficit público. 

 Desigualdades 
económicas y 
distribución de 
la renta 

1. Reconocer y analizar 
la procedencia de las 
principales fuentes de 
ingresos y gastos del 
Estado, así como 
interpretar gráficos 
donde se muestre dicha 
distribución. 

1.1. Identifica las vías de donde 
proceden los ingresos del 
Estado, así como las principales 
áreas de los gastos del Estado 
y comenta sus relaciones. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
 
 
 

9 y 11 

1.2. Analiza e interpreta datos y 
gráficos de contenido 
económico relacionados con los 
ingresos y gastos del Estado 

1.3. Distingue, en los diferentes 
ciclos económicos, el 
comportamiento de los ingresos 
y gastos públicos, así como los 
efectos que se pueden producir 
a lo largo del tiempo. 

2. Diferenciar y explicar 
los conceptos de deuda 
pública y déficit público. 

2.1. Comprende y expresa las 
diferencias entre los conceptos 
de deuda pública y déficit 
público, así como la relación 
que se produce entre ellos. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
 
9  

3. Determinar el 
impacto para la 
sociedad de la 
desigualdad de la renta 
y estudiar las 
herramientas de 
redistribución de la 
renta 

3.1. Conoce y describe los 
efectos de la desigualdad de la 
renta y los instrumentos de 
redistribución de la misma. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
9 

BLOQUE 5. ECONOMÍA Y TIPOS DE INTERÉS, INFLACIÓN Y DESEMPLEO 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

C.C U.D 

 Tipos de 
interés. 

 La inflación. 

 Consecuencia
s de los 
cambios en los 
tipos de 

1. Diferenciar las 
magnitudes de tipos de 
interés, inflación y 
desempleo, así como 
analizar las relaciones 
existentes entre ellas. 

1.1. Describe las causas de la 
inflación y valora sus principales 
repercusiones económicas y 
sociales. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
 
6 y 11 

1.2. Explica el funcionamiento 
de los tipos de interés y las 
consecuencias de su variación 
para la marcha de la economía 
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interés e 
inflación. 

 El desempleo 
y las políticas 
contra el 
desempleo 

2. Interpretar datos y 
gráficos vinculados con 
los conceptos de tipos  
de interés, inflación y 
desempleo con especial 
atención al caso de la 
economía andaluza y a 
su comparación con los 
del resto del país y del 
mundo 

2.1. Valora e interpreta datos y 
gráficos de contenido 
económico relacionados con los 
tipos de interés, inflación y 
desempleo 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
 

6 y 10 

3. Valorar diferentes 
opciones de políticas 
macroeconómicas para 
hacer frente al 
desempleo. 

3.1. Describe las causas del 
desempleo y valora sus 
principales repercusiones 
económicas y sociales 
3.2. Analiza los datos de 
desempleo en España y las 
políticas contra el desempleo. 
3.3. Investiga y reconoce 
ámbitos de oportunidades y 
tendencias de empleo. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
 

10 
 
 
 

BLOQUE 6. ECONOMÍA INTERNACIONAL 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

C.C U.D 

 La 
globalización 
económica. 

 El comercio 
internacional. 

 El mercado 
común 
europeo y la 
unión 
económica y 
monetaria 
europea. 

 La 
consideración 
económica del 
medio 
ambiente: la 
sostenibilidad. 

1. Valorar el impacto de 
la globalización 
económica, del 
comercio internacional 
y de los procesos de 
integración económica 
en la calidad de vida de 
las personas y el 
medioambiente. 

1.1. Valora el grado de 
interconexión de las diferentes 
economías de todos los países 
del mundo y aplica la 
perspectiva global para emitir 
juicios críticos. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 

1.2. Explica las razones que 
justifican e influyen en el 
intercambio económico entre 
países. 

1.3. Analiza acontecimientos 
económicos contemporáneos 
en el contexto de la 
globalización y el comercio 
internacional 

1.4. Conoce y enumera ventajas 
e inconvenientes del proceso de 
integración económica y 
monetaria de la Unión Europea. 

1.5. Reflexiona sobre los 
problemas medioambientales y 
su relación con el impacto 
económico internacional 
analizando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible. 
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9. EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVES 

 

De conformidad con lo establecido en las Órdenes de 14  de julio de 2016, el equipo docente 
deberá reflejar en los documentos oficiales que corresponda, el nivel alcanzado por su 
alumnado para cada una de las competencias clave al final de cada curso de cada etapa 
educativa en los términos siguientes: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 
 
En las escalas que se presentan en las orientaciones para la descripción del nivel de 
competencia adquirido por el alumnado, se describe de manera cualitativa qué implicaría 
exactamente para cada una de las competencias clave que un alumno o alumna se encuentre 
en alguno de los tres niveles establecidos, al expresar los aspectos que se espera que alcance 
al finalizar cada uno de los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
 
Los niveles competenciales están ajustados a una secuenciación por curso. Así, para cada una 
de las competencias y de los cursos se detalla lo que se entiende que debe ajustarse a un nivel 
iniciado, medio o avanzado a la finalización de dicho curso. De este modo, se facilita la 
decisión del nivel competencial adquirido por el alumnado en el momento en el que, de acuerdo 
con la normativa citada, es preciso concretar el mismo. Por tanto, para la valoración de dichas 
competencias estaremos a lo indicado por dicha normativa para cada etapa educativa y 
competencia clave. 

 

 

10. CONTENIDOS TRANSVERSALES 

 

El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016, establece que, sin perjuicio de su tratamiento 
específico en ciertas materias de la etapa vinculadas directamente con estos aspectos, el 
currículo debe incluir de manera transversal los elementos siguientes: 
 

a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 

en la Constitución española y en el Estatuto de Andalucía. 

b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 

participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, 

la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 

competencia emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios 

para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de 

acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad 

y la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva 

entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al 

desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el 

análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 

de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 

comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la 

prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 

oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de 

la violencia contra las personas con discapacidad. 
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f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la 

contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la 

humanidad, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, 

la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 

fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 

forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 

terrorista y cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha 

activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las TIC y los medios audiovisuales, la 

prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 

aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de 

transformación de la información en conocimiento. 

i) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención 

de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante 

emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 

hábitos de vida saludable y la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, 

incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 

creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al 

crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad 

social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de 

oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en 

un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, 

la emigración y la desigualdad entre personas, pueblos y naciones, así como los 

principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 

repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de 

los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la 

Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 

conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad 

de vida. 

Por su parte la enseñanza de Economía debe potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo 
que ayuden al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad 
para abordarla satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones humanas: autonomía 
personal, relación interpersonal, etc. 
 
En  concreto vamos a focalizar el trabajo en cinco valores, que consideramos fundamentales 
en esta etapa educativa. Son los siguientes: 
 

1. Respeto 
 

- A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad y proyecto 

de vida. 

- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo, y resolución de conflictos. Se 

puede trabajar con el enfoque de “deber” (“tenemos el deber de respetar a los 

demás”). 
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- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres y patrimonio. 

- A los animales: evitar el daño innecesario y evitar la extinción de especies. 

- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental y la extinción de especies. 

 
2. Responsabilidad 
 

- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo y compromiso. 

- Frente a las normas sociales: civismo y ciudadanía. Se puede trabajar con el 

enfoque de “deber” (“tenemos el deber de…”). 

- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico y 

posicionamiento. 

- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 

- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible y ética global a largo 

plazo. 

 
3. Justicia  
 

- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género, y a los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier 

condición o circunstancia personal o social. 

- Derecho a la alimentación. 

- Derecho a la salud. 

- Derecho a la educación. 

- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y 

resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 

familiar y social. 

- Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la 

libertad, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a 

los derechos humanos y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el 

respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del 

terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.  

 
4. Solidaridad 

- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a 

día. 

- Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún 

tipo. 

- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 

- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 

- Con las víctimas de conflictos armados. 

- Con las víctimas de desastres naturales. 

 
5. Creatividad y esperanza 
 

- El impulso de buscar alternativas. 

- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a 

las personas y el mundo en general. 
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11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

La ESO se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la 
diversidad de los alumnos. Por ello, la atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto 
esencial de la práctica docente diaria. 
 
En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la 
programación, en la metodología y en los materiales. 
 

1. Atención a la diversidad en la programación 

La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos 
consiguen rendimientos muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas 
puede desempeñar un papel importante en el trabajo que se realice, el tipo de actividad 
concreta y los métodos que se utilicen deben adaptarse según el grupo de alumnos. De 
la misma manera, el grado de complejidad o de profundidad que se alcance no puede 
ser siempre el mismo. Por ello se aconseja organizar las actividades en actividades de 
refuerzo y de ampliación, de manera que puedan trabajar sobre el mismo contenido 
alumnos de distintas necesidades. 

 
La programación debe también tener en cuenta que no todos los alumnos progresan a 
la misma velocidad, ni con la misma profundidad. Por eso, la programación debe 
asegurar un nivel mínimo para todos ellos al final de la etapa, dando oportunidades 
para que se recuperen los contenidos que quedaron sin consolidar en su momento, y 
de profundizar en aquellos que más les interesen. 
 

2. Atención a la diversidad en la metodología 

Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el 
profesor: 

 Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se 

observe una laguna anterior. 

 Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los 

adecuados al nivel cognitivo. 

 Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el 

alumno pueda hacer una mínima aplicación del mismo y enlazar con otros 

contenidos similares. 

 

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 

Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o 
de ampliación, tales como las fichas de consolidación y de profundización que permitan 
atender a la diversidad en función de los objetivos que se quieran trazar. 
 
De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para 
atender a la diversidad de alumnos que se han contemplado: 
 

– Variedad metodológica. 

– Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 

– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 

– Diversidad de mecanismos de recuperación. 

– Trabajo en pequeños grupos. 

– Trabajos voluntarios. 

Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una 
adecuada atención de la diversidad, como: 
 

 Llevar a cabo una detallada evaluación inicial. 
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 Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 

 Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 

 Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e 

integración del grupo. 

Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos 

institucionales, imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como 

pueda ser significativas deficiencias en capacidades de expresión, lectura, comprensión, o 

dificultades originadas por incapacidad física o psíquica. 

 

12. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

 

La metodología didáctica se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y 
acciones organizadas y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el 
aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

12.1. METODOLOGÍA GENERAL  

 
Los principios psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, que, a su vez, se desprenden del marco teórico o paradigma que las ampara. 
Nuestro enfoque se basa en los principios generales o ideas-eje siguientes: 
 

1. Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender 

simultáneamente al nivel de competencia cognitiva correspondiente al de desarrollo en 

el que se encuentran los alumnos, por una parte, y a los conocimientos previos que 

estos poseen en relación con lo que se quiere que aprendan, por otra. Esto se debe a 

que el inicio de un nuevo aprendizaje escolar debe comenzar a partir de los conceptos, 

representaciones y conocimientos que ha construido el alumno en sus experiencias 

previas. 

2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y la aplicación de los 

conocimientos a la vida. Para asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse 

varias condiciones. En primer lugar, el contenido debe ser potencialmente significativo 

(significatividad), tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la materia que 

se está trabajando como de la estructura psicológica del alumno. En segundo lugar, es 

necesario que el alumno tenga una actitud favorable para aprender significativamente, 

es decir, que esté motivado para conectar lo nuevo que está aprendiendo con lo que él 

ya sabe, con el fin de modificar las estructuras cognitivas anteriores. 

Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los 
objetivos principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es 
decir, que los conocimientos adquiridos puedan ser utilizados en las circunstancias 
reales en las que los alumnos los necesiten (transferencia).  

3. Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario 

que los alumnos sean capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar 

especial atención a la adquisición de estrategias de planificación del propio aprendizaje 

y al funcionamiento de la memoria comprensiva. La memoria no es solo el recuerdo de 

lo aprendido, sino también el punto de partida para realizar nuevos aprendizajes. 

Cuanto más rica sea la estructura cognitiva donde se almacena la información y los 

aprendizajes realizados, más fácil será poder realizar aprendizajes significativos por 

uno mismo. 

4. Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se 

concibe como un conjunto de esquemas de conocimiento que recogen una serie de 
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informaciones, que pueden estar organizadas en mayor o menor grado y, por tanto, ser 

más o menos adecuadas a la realidad. Durante el proceso de aprendizaje, el alumno 

debería recibir informaciones que entren en contradicción con los conocimientos que 

hasta ese momento posee y que, de ese modo, rompan el equilibrio inicial de sus 

esquemas de conocimiento. Superada esta fase, volverá el reequilibrio, lo que supone 

una nueva seguridad cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos conocimientos, 

pues solo de esa manera se puede aprender significativamente. 

5. Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los 

alumnos aprenden a aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan 

reflexionar sobre aquello que les funciona bien y aquello que no logran hacer como 

querían o se les pedía; de esta manera consolidan formas de actuar exitosas y 

descartan las demás. Además, mediante la metacognición, los alumnos son 

conscientes de qué saben y, por tanto, pueden profundizar en ese conocimiento y 

aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia), tanto de aprendizaje 

como de la vida real. 

6. Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad 

consiste en establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los 

conocimientos previos que el alumno ya posee. No obstante, es preciso considerar 

que, aunque él es el verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la actividad 

educativa es siempre interpersonal, y en ella existen dos polos: el alumno y el profesor. 

Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o 
alumno-alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y 
de aprender por sí solo y lo que es capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona 
que se configura entre estos dos niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el margen de 
incidencia de la acción educativa. El profesor debe intervenir en aquellas actividades que un 
alumno no es capaz de realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si recibe la 
ayuda pedagógica conveniente. En la interacción alumno-alumno, hemos de decir que las 
actividades que favorecen los trabajos cooperativos, aquellas en las que se confrontan distintos 
puntos de vista o en las que se establecen relaciones de tipo tutorial de unos alumnos con 
otros, favorecen muy significativamente los procesos de aprendizaje.  

 
Principios didácticos: 
 
Estos fundamentos psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios 
didácticos, a través de los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas de 
enseñanza-aprendizaje, que constituyen un desarrollo más pormenorizado de los principios 
metodológicos establecidos en el currículo: 
 

1. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la 

vida real del alumnado, partiendo, siempre que sea posible, de su propia 

experiencia. 

2. Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos 

establecer relaciones sustantivas entre los conocimientos y experiencias 

previas y los nuevos aprendizajes, facilitando de este modo la construcción de 

aprendizajes significativos. 

3. Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, 

las situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad. 

4. Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se 

produzca la construcción de aprendizajes significativos y la adquisición de 

contenidos de claro componente cultural y social. 

5. Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los 

códigos convencionales e instrumentos de cultura, aun sabiendo que las 
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dificultades que estos aprendizajes conllevan pueden desmotivarles; es necesario 

preverlas y graduar las actividades en consecuencia. 

6. Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de 

cada alumno en concreto, para adaptar los métodos y recursos a las diferentes 

situaciones. 

7. Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del 

proceso de aprendizaje en el que se encuentra, clarificando los objetivos que 

debe conseguir, haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de las 

dificultades que debe superar, y propiciando la construcción de estrategias de 

aprendizaje innovadoras. 

8. Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la 

confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la 

toma de decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos 

mediante el diálogo y la cooperación. 

12.2. METODOLOGÍA ESPECÍFICA 

 
En el planteamiento de la materia de Economía destacan los siguientes aspectos desde el 
punto de vista didáctico: 
 
El enfoque básico: el interés por la comprensión de nuestro mundo 

 
Uno de los objetivos clave en esta asignatura es que los alumnos comprendan cómo es el 
mundo en el que viven, qué causas han provocado que sea así y qué consecuencias se 
derivan de ello. También se intenta favorecer la empatía del alumnado con culturas y 
mentalidades distintas de la propia, y su implicación personal en los problemas que afectan al 
mundo actual. 
 
La importancia de los conocimientos previos 

 

Hay que conceder desde el aula una importancia vital a la exploración de los conocimientos 
previos de los alumnos y al tiempo que se dedica a su recuerdo; así se deben desarrollar al 
comienzo de la unidad todos aquellos conceptos, procedimientos, etc., que se necesitan para 
la correcta comprensión de los contenidos posteriores. Este repaso de los conocimientos 
previos se planteará como resumen de lo estudiado en cursos o temas anteriores. 
 

Preocupación por las estrategias de aprendizaje 

 
No basta con enseñar conocimientos, sino que hay que conseguir que el alumno adquiera un 
nivel adecuado de desarrollo de las competencias básicas.  
En las actividades específicas de la unidad se ayuda a los alumnos a reflexionar sobre el 
propósito del aprendizaje y a plantear la forma de planificar, supervisar y evaluar su proceso de 
adquisición del conocimiento en contextos diversos: lectura de imágenes, interpretación de 
datos y tablas, comprensión de textos, etc. Con ello se propicia que el alumno integre los 
conocimientos adquiridos mientras ejercita las capacidades intelectuales de carácter general: 
definir, clasificar, comparar, sintetizar, explicar, analizar, valorar y argumentar. 
Además, la realización de tareas competenciales y el Aprendizaje basado en problemas ABP, 
profundiza en el trabajo en equipo desde una perspectiva competencial.  
 
Estimular la transferencia y las conexiones entre los contenidos 

 
En la ESO, la asignatura es la forma básica de estructuración de los contenidos. Esta forma de 
organización curricular facilita, por un lado, un tratamiento más profundo y riguroso de los 
contenidos y contribuye al desarrollo de la capacidad de análisis de los alumnos. No obstante, 
la fragmentación del conocimiento puede dificultar su comprensión y aplicación práctica. Para 
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evitarlo, aunque los contenidos de la materia se presentan organizados en conjuntos temáticos 
de carácter analítico y disciplinar, estos conjuntos se integrarán en el aula a través de unidades 
didácticas que favorecerán la materialización del principio de inter e intradisciplinariedad. De 
ese modo se facilita la presentación de los contenidos relacionados, tanto entre los diversos 
bloques componentes de cada una de ellas como entre las distintas materias. Ello puede 
hacerse tomando como referente el desarrollo de las competencias clave a las que ya hemos 
aludido; también y más concretamente, por medio de los contenidos comunes-transversales, 
construyendo conceptos claves comunes y subrayando el sentido de algunas técnicas de 
trabajo que permitan soluciones conjuntas a ciertos problemas de conocimiento. Otro 
procedimiento que puede incidir en este aspecto es la lectura comprensiva de textos 
interdisciplinares. 
 
 

Los descubrimientos en economía 

 
La economía es una disciplina abierta, que se sigue construyendo poco a poco, cada día, a 
partir de nuevas aportaciones. De ahí la importancia de facilitar a los alumnos diversidad de 
fuentes a través de las cuales puedan profundizar en el contenido concreto sobre el que versa 
el tema: 

 Noticias de actualidad. 

 Fuentes específicas y trabajos especializados. 

 Cine. 

 Libros. 

 Enlaces de internet. 

 
Posteriormente se exponen los contenidos del tema, planteándoles un interrogante que motive 
su interés por iniciar el estudio. Estas páginas deben complementarse con actividades sobre 
conocimientos previos, así como sobre su pensamiento crítico. 

 
 

Organización de actividades en tareas  

 
La observación sistemática de documentos y la emisión de hipótesis y conjeturas sobre las 
informaciones aproximan a los alumnos al método científico. El sistema de tareas facilita la 
claridad en los objetivos, la evaluación formativa y la atención a la diversidad. Además, esta 
manera de plantear el aprendizaje rompe en gran medida con los sistemas habituales de 
“primero, información; después, actividades”, y propone una doble posibilidad metodológica: ir 
del concepto a la práctica y de la práctica al concepto, simultáneamente.  

 
 

Preocupación por las estrategias de aprendizaje 

 
En las actividades específicas de la unidad se ayuda a los alumnos a reflexionar sobre el 
propósito del aprendizaje y a plantear la forma de planificar, supervisar y evaluar su proceso de 
adquisición del conocimiento en contextos diversos: lectura de imágenes, interpretación de las 
tablas de datos, comprensión de textos, etc. 

 
 

Programación adaptada a las necesidades de la materia 

 
La programación debe ir encaminada a una profundización de cada contenido, desde una 
perspectiva analítica. El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula, desde una 
fundamentación teórica abierta y de síntesis, buscará la alternancia entre los dos grandes tipos 
de estrategias: expositivas y de indagación. De gran valor para el tratamiento de los contenidos 
resultarán tanto las aproximaciones intuitivas como los desarrollos graduales y cíclicos de 
algunos contenidos de mayor complejidad. 
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Los procedimientos se han diseñado en consonancia con los contenidos conceptuales, 
estructurando una programación adecuada a las capacidades de los alumnos. 

 
En el ámbito del saber historiográfico, donde el análisis de documentos es clave para el avance 
en el conocimiento, adquieren una considerable importancia los procedimientos, que 
constituyen el germen del método científico. Este valor especial de las técnicas, destrezas y 
experiencias debe transmitirse a los alumnos para que conozcan algunos de los métodos 
habituales de la actividad científica. Estos procedimientos se basan en: 

 
- Organización y registro de la información. 

- Interpretación de datos, gráficos y esquemas. 

- Resolución de problemas. 

- Explicación y descripción de fenómenos. 

- Formulación de hipótesis. 

 
Las actitudes, como el rigor, la curiosidad científica, la perseverancia, la cooperación y la 
responsabilidad son fundamentales en el desarrollo global del alumnado, teniendo en cuenta que 
los alumnos y alumnas atraviesan una etapa en la que se consolidan los profundos cambios 
físicos y psíquicos en los alumnos y se establecen las bases que forjarán su personalidad 
futura. Esta peculiaridad nos obliga a favorecer el planteamiento de actividades que propicien 
actitudes relativas al desarrollo de una autoestima equilibrada y una correcta interacción con 
los demás. 

 
 

Exposición por parte del profesor y diálogo con los alumnos 

 
Teniendo en cuenta que es el alumno el protagonista de su propio aprendizaje, el profesor 
debe fomentar, al hilo de su exposición, la participación de los alumnos, evitando en todo 
momento que su exposición se convierta en un monólogo. Esta participación la puede 
conseguir mediante la formulación de preguntas o la propuesta de actividades. Este proceso de 
comunicación entre profesor-alumno y alumno-alumno, que en ocasiones puede derivar en la 
defensa de posturas contrapuestas, lo debe aprovechar el profesor para desarrollar en los 
alumnos la precisión en el uso del lenguaje, expresado en forma oral o escrita. Esta fase 
comunicativa del proceso de aprendizaje puede y debe desarrollar actitudes de flexibilidad en 
la defensa de los puntos de vista propios y el respeto por los ajenos. 

 
 

Referencia al conjunto de la etapa 

 
El proyecto curricular de la materia de Economía, sin menoscabo de las exigencias que en 
programas y métodos tiene la materia, se concibe como un itinerario de un único curso, que 
debe permitir al alumnado conseguir los objetivos generales de la etapa, alcanzar un nivel 
adecuado en la adquisición de las competencias clave y estar en buenas condiciones para 
continuar estudios superiores con garantías de éxito. Su orientación ha de contribuir a la 
formación integral de los alumnos, facilitando la autonomía personal y la formación de criterios 
personales, además de la relación correcta con la sociedad y el acceso a la cultura.  
 
Para que todo el planteamiento metodológico sea eficaz es fundamental que el alumno trabaje 
de forma responsable a diario, que esté motivado para aprender y que participe de la dinámica 
de clase. 

 
Se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos: 
 

 Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el 

desarrollo de cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y 

animarles a participar. 

 Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, 

llegamos a la generalización. 
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 Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general. 

 Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para 

favorecer la construcción de nuevos conocimientos. 

 Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre 

todos. 

12.3. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

 
Si bien este apartado merece un desarrollo específico en la programación de aula, conviene 
citar aquí algunas estrategias concretas aplicables a la enseñanza de esta materia.  

 
Las actividades o experiencias de aprendizaje son el conjunto de tareas o actuaciones de 
toda índole que los alumnos deben realizar para alcanzar los objetivos previstos y adquirir los 
contenidos seleccionados. Es importante disponer de un amplio y variado repertorio de 
actividades para atender (sin dificultades añadidas) al estilo y al ritmo de aprendizaje de cada 
alumno. Con ello, sin embargo, no se pretende homogeneizar los tiempos de actividad y las 
tareas propiamente dichas. Un mismo tiempo educativo puede y debe permitir la realización de 
actuaciones diversas en un mismo grupo de alumnos. 
 
Para la selección de actividades o experiencias de aprendizaje se proponen los siguientes 
criterios operativos: 
 

– Validez; esto es, relación entre experiencia y conducta deseada. 

– Comprensión; ya que los diferentes tipos de aprendizaje exigen distintos tipos de 

experiencias. 

– Variedad; para cubrir diferentes intereses, modalidades de aprendizaje, ritmo de 

trabajo, etcétera. 

– Adaptación al nivel general del desarrollo individual y del grupo. 

– Estructuración en redes o constelaciones alrededor de un plan general. 

– Continuidad dentro de la misma competencia; entre la experiencia escolar y la 

extraescolar, dentro del mismo tiempo escolar. 

– Relevancia para la vida cotidiana del alumnado; ya que, generalmente, este 

aprende para responder a sus necesidades. 

– Participación; la planificación conjunta evita el aprendizaje parcial. 

 
Al igual que los tiempos, los agrupamientos y los espacios, las actividades también serán 
flexibles y de diversos tipos. Se contemplarán, así, actividades graduadas en su nivel de 
dificultad y profundización, en función de la propia evolución del alumno a lo largo de todo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, partiendo siempre de lo general a lo concreto, de forma 
que las actividades sean lo suficientemente fáciles como para lograr el éxito y, a su vez, lo 
suficientemente difíciles como para que supongan un reto. En este sentido podemos diferenciar 
varios tipos de actividades según su finalidad: 
 

1. Actividades previas y de motivación. Tratan de averiguar las ideas, los intereses, 
las necesidades, etc., de los alumnos sobre los contenidos que se van a trabajar. 
Con ellas se suscita la curiosidad intelectual y la participación de todos en las 
tareas educativas. 

2. Actividades de desarrollo. Son aquellas que las unidades de programación prevén 
con carácter general para todo el alumnado. 

3. Actividades de refuerzo. Para aquellos alumnos cuyos ritmos de aprendizaje sean 
más lentos (alumnado con necesidades educativas especiales) es imprescindible la 
programación de actividades de refuerzo que, de acuerdo con sus características, 
faciliten el desarrollo de sus capacidades. 

4. Actividades de ampliación. Son aquellas que posibilitan a los alumnos seguir 
avanzando en sus procesos de aprendizaje una vez que han realizado 
satisfactoriamente las tareas propuestas en una unidad de programación. Habrían 
de diseñarse para alumnos con ritmos de aprendizaje “rápido”. 
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5.  Actividades de evaluación. El profesorado debe diseñar estas actividades, sin que 

puedan ser percibidas por los alumnos como diferenciadas, para reajustar 
permanentemente los procesos educativos. 

 
6. Trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que 

impliquen a varios departamentos. Son aquellos que pretenden:  
 

 Desarrollar, aplicar y poner en práctica las competencias básicas previstas para 

la ESO. 

 Mostrar la consecución alcanzada de los objetivos generales de la etapa.  

 Mostrar los conocimientos adquiridos sobre varios temas o materias.  

 Aplicar métodos y técnicas de trabajo a través de contenidos diversos que 

ilustren su asimilación.  

 Acercar a los alumnos a un modo de trabajar metódico donde poder aplicar los 

procedimientos y habilidades aprendidos en distintas materias. 

 Centrarse en la indagación, la investigación y la propia creatividad, 

favoreciendo la curiosidad y el interés en su realización.  

 

Sus características son: 

 Facilitar y estimular la búsqueda de informaciones, la aplicación global del 

conocimiento, de los saberes prácticos, capacidades sociales y destrezas, no 

necesariamente relacionados con las materias del currículo, al menos no todos 

ellos. 

 Realizar algo tangible (prototipos; objetos; intervenciones en el medio natural, 

social y cultural; inventarios; recopilaciones; exposiciones; digitalizaciones; 

planes; estudios de campo; encuestas; recuperación de tradiciones y lugares 

de interés; publicaciones, etc.). 

 Elegir como núcleo vertebrador algo que tenga conexión con la realidad, que dé 

oportunidades para aplicar e integrar conocimientos diversos y dé motivos para 

actuar dentro y fuera de los centros docentes. 

 Vivir la autenticidad del trabajo real, siguiendo el desarrollo completo del 

proceso, desde su planificación, distintas fases de su realización y logro del 

resultado final. 

 Fomentar la participación de los estudiantes en las discusiones, en la toma de 

decisiones y en la realización del proyecto, sin perjuicio de que puedan 

repartirse tareas y responsabilidades. 

 
La mayoría de las experiencias de aprendizaje se desarrollan en actividades que se ajustan al 
siguiente proceso: 
 

 Identificación y planteamiento de problemas. 

 Formulación de hipótesis. 

 Búsqueda de información. 

 Validación de hipótesis. 

 Fundamentación de conclusiones. 

 
En el desarrollo de las sucesivas actividades se deberá tener en cuenta: 

 

 Diagnóstico inicial. 

 Trabajo individual. 

 Trabajo en grupo. Puesta en común para fomentar actitudes de colaboración y 

participación de los miembros del mismo. 
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 Debates entre los distintos grupos con la doble intención de sacar conclusiones y 

respetar las opiniones ajenas. 

 
Los pasos que hemos previsto al poner en práctica las estrategias señaladas son las 

siguientes: 

 Observación. 

 Descripción. 

 Explicación. 

 Deducción. 

 Aplicación. 

 Obtención de conclusiones. 

 
En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizarán una 
diversa tipología de actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de 
desarrollo –de consolidación, funcionales o de extrapolación, de investigación–, de refuerzo, de 
recuperación, de ampliación/profundización, globales o finales). Nuestro enfoque metodológico 
se ajustará a los siguientes parámetros:  

 

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos 

avanzar hacia los resultados de enseñanza de más de una competencia al mismo 

tiempo. 

2. En las actividades de investigación, aquellas en las que el alumno participa en la 

construcción del conocimiento mediante la búsqueda de información y la inferencia, 

o también aquellas en las que utiliza el conocimiento para resolver una situación o 

un problema propuesto, se clasificarán las actividades por su grado de dificultad 

(sencillo-medio-difícil), para poder así dar mejor respuesta a la diversidad. 

3. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los 

aprendizajes en una diversidad de contextos. 

4. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que 

supongan un reto y desafío intelectual para los alumnos. 

5. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la 

lectura, la escritura, las TIC y la expresión oral mediante debates o presentaciones 

orales. 

6. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el 

cooperativo. 

7. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y 

significativos. 

8. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, 

interactivos y accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. 

 

12.4 CRITERIOS UTILIZADOS PARA EL AGRUPAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE 
ESPACIOS 

 
Para dar respuesta a las estrategias de enseñanza aprendizaje, se debe hacer referencia  a los 
criterios de agrupación de los alumnos en el espacio aula-clase. Utilizar un único modelo de 
agrupamiento, con independencia de la diversidad de características del conjunto de alumnos y 
de las actividades de enseñanza-aprendizaje, limita el potencial enriquecedor del proceso 
educativo. Los criterios para agrupar a los alumnos dependerán de una serie de 
consideraciones que se han de tener en cuenta. Entre ellas merecen destacarse las siguientes: 
nivel de instrucción, ritmo de aprendizaje, intereses, motivación, naturaleza del área o de la 
actividad. 



 
Programación de Economía. Curso 2020-2021 

 

Página | 28  

 

No obstante, en este curso académico y debido a la crisis sanitaria en la que nos encontramos 
inmersos, solo se considerará un tipo de agrupamiento, el individual. Mantened la distancia de 
seguridad es un objetivo de primer orden por lo que quedan relegadas las actividades grupales 
o por parejas dentro del aula. Cabe decir que se contemplan trabajos en grupo desde casa 
siempre que se utilicen los medios digitales necesarios evitando así cualquier tipo de riesgo 
para nuestro alumnado.  

 

13. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de la ESO debe reunir estas 
propiedades: 
 

– Ser continua, porque debe atender al aprendizaje como proceso, contrastando 

diversos momentos o fases. 

– Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter educativo y formador y 

ha de ser un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como 

de los de aprendizaje. 

– Ser integradora, porque atiende a la consecución del conjunto de los objetivos 

establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondientes. 

– Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno. 

– Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada 

situación particular y evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, 

no solo los de carácter cognitivo. 

 

En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso continuo, existen varios 
momentos clave, que inciden de una manera concreta en el proceso de aprendizaje: 
 
 

MOMENTO Características 
Relación con el proceso 
enseñanza-aprendizaje 

IN
IC

IA
L

 

– Permite conocer cuál es la situación 

de partida y actuar desde el 

principio de manera ajustada a las 

necesidades, intereses y 

posibilidades del alumnado. 

– Se realiza al principio del curso o 

unidad didáctica, para orientar sobre 

la programación, metodología a 

utilizar, organización del aula, 

actividades recomendadas, etc. 

– Utiliza distintas técnicas para 

establecer la situación y dinámica 

del grupo clase en conjunto y de 

cada alumno individualmente. 

- Afectará más directamente a las 

primeras fases del proceso: 

diagnóstico de las condiciones 

previas y formulación de los 

objetivos. 
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F
O

R
M

A
T

IV
A

- 

C
O

N
T

IN
U

A
 

– Valora el desarrollo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje a lo largo 

del mismo. 

– Orienta las diferentes 

modificaciones que se deben 

realizar sobre la marcha en función 

de la evolución de cada alumno y 

del grupo, y de las distintas 

necesidades que vayan 

apareciendo. 

– Tiene en cuenta la incidencia de la 

acción docente. 

- Se aplica a lo que constituye el 

núcleo del proceso de 

aprendizaje: objetivos, 

estrategias didácticas y acciones 

que hacen posible su desarrollo. 

S
U

M
A

T
IV

A
- 

F
IN

A
L

 

– Consiste en la síntesis de la 

evaluación continua y constata 

cómo se ha realizado todo el 

proceso. 

– Refleja la situación final del 

proceso. 

– Permite orientar la introducción de 

las modificaciones necesarias en 

el proyecto curricular y la 

planificación de nuevas 

secuencias de enseñanza-

aprendizaje. 

- Se ocupa de los resultados, una 

vez concluido el proceso, y trata 

de relacionarlos con las 

carencias y necesidades que en 

su momento fueron detectadas 

en la fase del diagnóstico de las 

condiciones previas. 

 
 
Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y 

coevaluación, de manera que los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de 
aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra en resaltar 
los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta 
por conseguir y cómo puede lograrlo. 
  
 

 

14. CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y DE CALIFICACIÓN 

 

Los referentes para la evaluación de la materia son:  

a) Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes vinculados con la materia. 

b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las materias y ámbitos. 

c) Los criterios y procedimientos de evaluación especificados en el proyecto educativo del 

centro docente, entendidos como el conjunto de acuerdos que concretan y adaptan al 

contexto del centro docente el proceso de la evaluación.  

 
En el epígrafe 8 se incluyeron los criterios de evaluación que han de servir como referente 
para la evaluación. Dichos criterios se concretan en los estándares de aprendizaje 
evaluables, que son la referencia concreta fundamental a la hora de evaluar. Las herramientas 
de evaluación que se propongan, por tanto, no deben intentar medir el grado de consecución 
de los contenidos en sí mismos, sino de los estándares de aprendizaje propuestos que, 
intrínsecamente, siempre implicará la adquisición de los contenidos asociados. 
 
Deben establecerse procedimientos de evaluación e instrumentos de obtención de datos que 
ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes adquiridos, para poder 
evaluar el grado de dominio de las competencias correspondientes a la materia y al nivel 
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educativo. De ahí la necesidad de establecer relaciones entre los estándares de aprendizaje 
evaluables y las competencias a las que contribuyen que se explicitó en el epígrafe 8 de este 
documento. Así, los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de 
indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro 
deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta el 
principio de atención a la diversidad. En este sentido, es imprescindible establecer las medidas 
que sean necesarias para garantizar que la evaluación del grado de dominio de las 
competencias del alumnado con discapacidad se realice de acuerdo con los principios de no 

discriminación y accesibilidad y diseño universal. 

 

Esta es la secuenciación de los criterios de evaluación por evaluaciones y por bloques de 
contenido: 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Bloque 1. Ideas económicas básicas 

 
 
La Economía y su 
impacto en la vida de 
los ciudadanos. 
La escasez, la 
elección y la 
asignación de 
recursos. El coste de 
oportunidad. 
La economía como 
ciencia: economía 
positiva y economía 
normativa. 
Un acercamiento a los 
modelos económicos. 
Las relaciones 
económicas básicas y 
su representación: el 
flujo circular de la 
renta. 
La frontera de 
posibilidades de 
producción 
 
 
 
 
 

1. Explicar la Economía como ciencia 
social valorando el impacto 
permanente de las decisiones 
económicas en la vida de los 
ciudadanos. 
 
Con este criterio se pretende 
comprobar si se reconoce la 
escasez relativa, la necesidad de 
elegir y su coste de oportunidad 
como problema fundamental de la 
ciencia económica. 
 
Competencias a trabajar 

 
2º) Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
4º) Aprender a aprender. 
5º) Sociales y cívicas 

1.1. Reconoce la escasez de 
recursos y la necesidad de 
elegir y tomar decisiones como 
las claves de los problemas 
básicos de toda Economía y 
comprende que toda elección 
supone renunciar a otras 
alternativas y que toda 
decisión tiene consecuencias. 

1.2. Diferencia formas diversas de 
abordar y resolver problemas 
económicos e identifica sus 
ventajas e inconvenientes, así 
como sus limitaciones. 

2. Conocer y familiarizarse con la 
terminología económica básica y 
con el uso de los modelos 
económicos. 

Se pretende que el alumno conozca 

los conceptos   básicos de la ciencia 

económica. 

Competencias a trabajar 
 
1º) Comunicación lingüística 
2º) Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
4º) Aprender a aprender. 

 

2.1. Comprende y utiliza 
correctamente diferentes 
términos del área de la 
Economía. 

2.2. Diferencia entre Economía 
positiva y  Economía 
normativa. 

2.3. Representa y analiza 
gráficamente el coste de 
oportunidad mediante la 
Frontera de Posibilidades de 
Producción. 

3. Tomar conciencia de los principios 
básicos de la Economía a aplicar 
en las relaciones económicas 
básicas con los condicionantes de 

3.1. Representa las relaciones que 
se establecen entre las 
economías domésticas y las 
empresas. 
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recursos y necesidades. 

Se pretende que el alumno conozca 

las relaciones básicas en la realidad 

económica. 

Competencias a trabajar 
2º) Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 

4º) Aprender a aprender. 

3.2. Aplica razonamientos básicos 
para interpretar problemas 
económicos provenientes de 
las relaciones económicas de 
su entorno. 

 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 2. Economía y empresa 

 
 
 
 
 
La empresa y el 
empresario.  
Tipos de empresa. 
Criterios de 
clasificación, forma 
jurídica, funcionesy 
objetivos. 
Proceso productivo y 
factores productivos. 
Fuentes de financiación 
de las empresas. 
Ingresos, costes y 
beneficios. 
Obligaciones fiscales 
de las empresas.  
 

1. Describir los diferentes tipos de 
empresas y formas jurídicas de las 
empresas relacionando con cada 
una de ellas sus exigencias de 
capital y las responsabilidades 
legales de sus propietarios y 
gestores así como las 
interrelaciones de las empresas su 
entorno inmediato. 
 
Se trata de comprobar que el 
alumno es capaz de elegir el tipo 
de empresa más adecuado en 
función de los objetivos y fines 
perseguidos por sus socios 
fundadores, así como en función 
de sus necesidades de capital y 
formalidades legales. 
 
Se pretende asimismo que los 
alumnos sepan la existencia de 
elementos diferentes en función de 
qué empresa se trate y las 
relaciones entre la empresa y el 
exterior (otras empresas, 
administraciones públicas, clientes, 
proveedores, entidades 
financieras, etc.). 
 
Competencias a trabajar  
 
1º) Comunicación lingüística 
4º) Aprender a aprender 
6º) Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor 
 

1.1. Distingue las diferentes formas 
jurídicas de las empresas y las 
relaciona con las exigencias 
requeridas de capital para su 
constitución y 
responsabilidades legales para 
cada tipo. 

1.2. Valora las formas jurídicas de 
empresas más apropiadas en 
cada caso en función de las 
características concretas 
aplicando el razonamiento 
sobre clasificación de las 
empresas. 

1.3. Identifica los diferentes tipos 
de empresas y empresarios 
que actúan en su entorno así 
cómo la forma de 
interrelacionar con su ámbito 
más cercano y los efectos 
sociales y medioambientales, 
positivos y negativos, que se 
observan. 

2. Analizar las características 
principales del proceso productivo.  
 
La finalidad de este criterio es que 
sepan reconocer la importancia de 
los distintos factores productivos, 
que se combinan mediante la 
técnica elegida. 

2.1. Indica los distintos tipos de 
factores productivos y las 
relaciones entre productividad, 
eficiencia y tecnología. 

2.2. Identifica los diferentes 
sectores económicos, así 
como sus retos y 
oportunidades. 
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Competencias a trabajar  
2º) Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
4º) Aprender a aprender.  
6º) Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor 
 

3. Identificar las fuentes de 
financiación de las empresas. 

 
La finalidad de este criterio es 
comprobar que saben valorar las 
necesidades de financiación 
básicas de una empresa y 
proponer razonablemente las 
opciones financieras que mejor se 
adaptan a un caso concreto. 
 
Competencias a trabajar  
 
2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
4º) Aprender a aprender.  
 

3.1. Explica las posibilidades de 
financiación del día a día de 
las empresas diferenciando la 
financiación externa e interna, 
a corto y a largo plazo, así 
como el coste de cada una y 
las implicaciones en la marcha 
de la empresa. 

4. Determinar para un caso sencillo 
la estructura de ingresos y costes 
de una empresa, calculando su 
beneficio. 
 

Se pretende valorar en los 
alumnos la capacidad de 
diferenciar y estructurar los 
ingresos y costes generales de 
una empresa, determinando el 
beneficio o pérdida generada. 
 
Competencias a trabajar  
2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
4º) Aprender a aprender 

4.1. Diferencia los ingresos y 
costes generales de una 
empresa e identifica su 
beneficio o pérdida, aplicando 
razonamientos matemáticos 
para la interpretación de 
resultados. 

5. Diferenciar los impuestos que 
afectan a las empresas y la 
importancia del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales. 

Se pretende que el alumno sepa 

identificar los distintos impuestos 

que afectan a una empresa así 

como saber valorar su importancia 

para la financiación del sector 

público y los problemas sociales 

que conlleva el fraude fiscal. 

Competencias a trabajar  

2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
4º) Aprender a aprender 
5º) Sociales y cívicas 

5.1. Identifica las obligaciones 
fiscales de las empresas 
según la actividad señalando 
el funcionamiento básico de 
los impuestos y las principales 
diferencias entre ellos.  

5.2. Valora la aportación que 
supone la carga impositiva a la 
riqueza nacional. 
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Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 3. Economía personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ingresos y gastos. 
Identificación y control. 
Gestión del 
presupuesto. Objetivos 
y prioridades. 
Ahorro y 
endeudamiento.  
Riesgo y 
diversificación. 
Planificación del futuro. 
Necesidades 
económicas en las 
etapas de la vida. 
El dinero. Relaciones 
bancarias. La primera 
cuenta bancaria. 
Tarjetas de débito y 
crédito.  
Implicaciones de los 
contratos financieros. 
Derechos y 
responsabilidades de 
los consumidores en el 
mercado financiero.  

1. Realizar un presupuesto personal 
distinguiendo entre los diferentes 
tipos de ingresos y gastos, 
controlar su grado de cumplimiento 
y las posibles necesidades de 
adaptación. 

Se pretende que el alumno sepa 

realizar con rigurosidad un sencillo 

y realista presupuesto personal, 

realizando su seguimiento  

Competencias a trabajar  
 
2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
3º) competencia digital 
4º) Aprender a aprender 

 

1.1. Elabora y realiza un 
seguimiento a un presupuesto 
o plan financiero 
personalizado, identificando 
cada uno de los ingresos y 
gastos. 

1.2. Utiliza herramientas 
informáticas en la preparación 
y desarrollo de un presupuesto 
o plan financiero 
personalizado. 

1.3. Maneja gráficos de análisis 
que le permiten comparar una 
realidad personalizada con las 
previsiones establecidas. 

2. Decidir con racionalidad ante las 
alternativas económicas de la vida 
personal relacionando éstas con el 
bienestar propio y social. 

Se trata de que el alumno 

reconozca la importancia de la 

toma de decisiones con sentido 

crítico en el ámbito financiero que 

le van a acompañar durante toda 

su vida. 

Competencias a trabajar  
 
2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
4º)Aprender a aprender 
6º) Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor 

 

2.1. Comprende las necesidades 
de planificación y de manejo 
de los asuntos financieros a lo 
largo de la vida. Dicha 
planificación se vincula a la 
previsión realizada en cada 
una de las etapas de acuerdo 
con las decisiones tomadas y 
la marcha de la actividad 
económica nacional. 

3. Expresar una actitud positiva hacia 
el ahorro y manejar el ahorro como 
medio para alcanzar diferentes 
objetivos. 

Se pretende que el alumno 

reconozca la importancia del 

ahorro como base fundamental 

para su realización personal y los 

3.1. Conoce y explica la relevancia 
del ahorro y del control del 
gasto. 

3.2. Analiza las ventajas e 
inconvenientes del 
endeudamiento valorando el 
riesgo y seleccionando la 
decisión más adecuada para 
cada momento. 
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riesgos financieros 

Competencias a trabajar  
2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
4º) Aprender a aprender 
6º) Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor 

4. Reconocer el funcionamiento 
básico del dinero y diferenciar las 
diferentes tipos de cuentas 
bancarias y de tarjetas emitidas 
como medios de pago valorando la 
oportunidad de su uso con 
garantías y responsabilidad. 
 
Se pretende comprobar si se 
reconoce las distintas funciones del 
dinero y demás medios de pago, 
sus características y el 
funcionamiento de los mismos. 
 
Competencias a trabajar  
 
1º) comunicación lingüística 
3º) competencia digital 
4º) Aprender a aprender 

 

4.1. Comprende los términos 
fundamentales y describe el 
funcionamiento en la operativa 
con las cuentas bancarias. 

4.2. Valora y comprueba la 
necesidad de leer 
detenidamente los 
documentos que presentan los 
bancos, así como la 
importancia de la seguridad 
cuando la relación se produce 
por internet. 

4.3. Reconoce el hecho de que se 
pueden negociar las 
condiciones que presentan las 
entidades financieras y analiza 
el procedimiento de 
reclamación ante las mismas. 

4.4. Identifica y explica las distintas 
modalidades de tarjetas que 
existen, así como lo esencial 
de la seguridad cuando se 
opera con tarjetas 

 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los ingresos y gastos 
del Estado. 
La deuda pública y el 
déficit público. 
Desigualdades 
económicas y 
distribución de la renta. 

1. Reconocer y analizar la 
procedencia de las principales 
fuentes de ingresos y gastos del 
Estado así como interpretar 
gráficos donde se muestre dicha 
distribución. 
 
El alumno deberá saber identificar 
las diferentes formas de 
financiación del Estado y sus 
aplicaciones. 
 
Competencias a trabajar  
 
2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
4º) Aprender a aprender 
5º) sociales y cívicas 
 

1.1. Identifica las vías de donde 
proceden los ingresos del 
Estado así como las 
principales áreas de los gastos 
del Estado y comenta sus 
relaciones. 

1.2. Analiza e interpreta datos y 
gráficos de contenido 
económico relacionados con 
los ingresos y gastos del 
Estado. 

1.3. Distingue en los diferentes 
ciclos económicos, el 
comportamiento de los 
ingresos y gastos públicos, así 
como los efectos que se 
pueden producir a lo largo del 
tiempo. 
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 2. Diferenciar y explicar los conceptos 
de deuda pública y déficit público. 

Se pretende que sepa distinguir 

entre un resultado anual del 

presupuesto y su efecto 

acumulativo. 

Competencias a trabajar  
 
1º) lingüística 
2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
5º) sociales y cívicas 
 

2.1. Comprende y expresa las 
diferencias entre los conceptos 
de deuda pública y déficit 
público, así como la relación 
que se produce entre ellos. 

3. Determinar el impacto para la 
sociedad de la desigualdad de la 
renta y estudiar las herramientas 
de redistribución de la renta. 
Se pretende que el alumno 
comprenda críticamente la 
distribución de la renta y las 
posibles medidas correctoras. 
Competencias a trabajar  
1º) lingüística 
5º) sociales y cívicas 
 

3.1. Conoce y describe los efectos 
de la desigualdad de la renta y 
los instrumentos de 
redistribución de la misma. 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tipos de interés. 
La inflación. 
Consecuencias de los 
cambios en los tipos de 
interés e inflación. 
El desempleo  y las 
políticas contra el 
desempleo. 

1. Diferenciar las magnitudes de tipos 
de interés, inflación y desempleo, 
así como analizar las relaciones 
existentes entre ellas. 
 
Conocer los conceptos básicos 
relacionados con las 
macrovariables enunciadas. 
 
Competencias a trabajar 
 
1º) Competencia  lingüística 
2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
5º) sociales y cívicas 
 

1.1. Describe las causas de la 
inflación y valora sus principales 
repercusiones económicas y 
sociales. 

1.2. Explica el funcionamiento de los 
tipos de interés y las 
consecuencias de su variación 
para la marcha de la Economía. 

2. Interpretar datos y gráficos 
vinculados con los conceptos de 
tipos de interés, inflación y 
desempleo. 

Se pretende que sepa analizar y 

valorar estas variables. 

Competencias a trabajar  
 
1º) Competencia lingüística 

2.1 Valora e interpreta datos y gráficos 
de contenido económico 
relacionados con los tipos de 
interés, inflación y desempleo. 
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2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 
 

3. Valorar diferentes opciones de 
políticas macroeconómicas para 
hacer frente al desempleo. 

  

Que el alumno valore las 

diferentes alternativas económicas 

a disposición del gobierno en este 

ámbito. 

Competencias a trabajar  

1º) Competencia  lingüística 

2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 5º) 
sociales y cívicas 

 

3.1 Describe las causas del 
desempleo y valora sus 
principales repercusiones 
económicas y sociales. 

3.2 Analiza los datos de desempleo en 
España y las políticas contra el 
desempleo.  

3.3 Investiga y reconoce ámbitos de 
oportunidades y tendencias de 
empleo.  

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 6. Economía internacional 

La globalización 
económica.  
El comercio 
internacional.  
El mercado común 
europeo y la unión 
económica y monetaria 
europea. 
La consideración 
económica del 
medioambiente: la 
sostenibilidad. 

1. Valorar el impacto de la 
globalización económica, del 
comercio internacional y de los 
procesos de integración económica 
en la calidad de vida de las 
personas y el medio ambiente. 

 
Valorar la importancia de las 
relaciones económicas 
internacionales, la colaboración 
entre países y sus repercusiones en 
la realidad económica de los países 
participantes. 
 
Competencias a trabajar  
 
1º)  Competencia lingüística 
2º).Matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología 5º) 
sociales y cívicas 

 

1.1. Valora el grado de interconexión 
de las diferentes Economías de 
todos los países del mundo y 
aplica la perspectiva global para 
emitir juicios críticos. 

1.2. Explica las razones que 
justifican e influyen en el 
intercambio económico entre 
países. 

1.3. Analiza acontecimientos 
económicos contemporáneos en 
el contexto de la globalización y 
el comercio internacional. 

1.4. Conoce y enumera ventajas e 
inconvenientes del proceso de 
integración económica y 
monetaria de la Unión Europea. 

1.5. Reflexiona sobre los problemas 
medioambientales y su relación 
con el impacto económico 
internacional analizando las 
posibilidades de un desarrollo 
sostenible. 

 

 
En cuanto a los criterios de calificación previstos para la materia para cada trimestre serán 
los siguientes:  
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Para aquellos alumnos/ as que obtienen un calificación negativa durante el curso escolar, se 
pone en marcha un plan de recuperación a partir de los resultados de la primera evaluación 
para reforzar su proceso de aprendizaje a través de actividades de refuerzo dentro y fuera del 
aula. 
 
Los alumnos que no alcancen los estándares previstos en cada evaluación deberán someterse 
al proceso de recuperación. Se realizarán adicionales pruebas objetivas que permitan medir los 
contenidos pendientes.  Así, se realizará un examen final en junio para aquellos alumnos que 
hayan suspendido la evaluación final. Asimismo se comunicará a los alumnos y alumnas 
afectados las actividades a desarrollar o contenidos mínimos para la realización de este 
examen. 
 
En cuanto a la prueba extraordinaria de Septiembre, el alumnado que no hayan superado la 
asignatura, en los primeros días del mes de septiembre, una prueba específica que versará 
sobre los contenidos asociados a los estándares pendientes, siendo la prueba las mismas 
características que las realizadas durante el curso.  
 

14.1. PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA ALUMNADO REPETIDOR  
 
En este curso académico hay un alumno que repite curso. El Departamento de Economía 
desarrollará un conjunto de medidas orientadas a la superación de las dificultades detectadas 
en el curso anterior.  
Entre las medidas que se podrán utilizar podemos destacar como:  

 Seguimiento cercano.  

 Refuerzo con actividades que incidan en los objetivos que no adquirió el curso pasado.  

INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN PORCENTAJE 

OBSERVACIÓN DIRECTA EN EL AULA 

Parámetros a evaluar:  
-Atención del alumno en clase 
-Respeto a los demás y a su derecho al estudio / grado de  
disrupción 
-Trabajo en el aula. 
-Trabajo fuera del aula. 
- Nivel de participación en clase y a través de la moodle 
 

El 10% de la 
calificación en cada 
evaluación, incluida 
la final.  
 

TRABAJOS INDIVIDUALES Y/O EN GRUPO 

Parámetros a evaluar:  
-Actividades en clase (problemas, ejercicios, respuestas a 
preguntas, etc.) 
-Producciones escritas, tanto en clase como a través de la moodle 
-Trabajos monográficos 
-Exposiciones de los trabajos 
- Realización actividad ‘el noticiero económico’ 
- Participación en el foro del aula virtual 
 

El 20% de la 
calificación en cada 
evaluación 
 

PRUEBAS OBJETIVAS 

Parámetros a evaluar: 
-Conceptos 
-Procedimientos  
-Presentación y ortografía  
-Dominio del vocabulario específico y adecuación de la expresión 
 

El 70% de la 
calificación en cada 
evaluación. Se 
realizarán dos 
pruebas por trimestre 
con variedad de 
ejercicios (tipo test, 
de desarrollo teórico 
práctica, verdadero-
falso…) 
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 Fomento de la realización de actividades a través de la moodle del Centro. 

 Elaboración de adaptaciones curriculares no significativas, si fuese necesario. 

 

15. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS PARA ECONOMÍA  

 

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares se ajustan a un conjunto de 
criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de 
intervención educativa y al modelo antes propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios 
o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la selección: 
 

1. Adecuación al contexto educativo del centro. 

2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la 

programación. 

3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los 

diferentes tipos de contenido e inclusión de temas transversales. 

4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel 

y la fidelidad a la lógica interna de cada materia. 

5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro. 

6. Variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención 

a las diferencias individuales. 

7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 

8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa. 

 
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes: 
 
 Libro de texto: Economía, de Andrés Cabrera Bautista. Editorial SM 

 Anuarios, atlas y revistas especializadas. 

 Noticias y artículos de prensa. 

 Fotocopias de textos, gráficos, cuadros, tablas, etc. 

 Visionado de programas de televisión sobre temas de interés social y económico. 

 Proyección y comentario de películas  

 Fichas de trabajo con cuestiones guiadas  

 Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, 

autoevaluaciones, etc., del entorno Saviadigital como herramientas que permiten 

atender diferentes necesidades y con distintos fines: 

 

 Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 

 Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 

 Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la 

escucha activa, la empatía, el debate, a través de tareas competenciales 

cercanas a los intereses de los alumnos. 

 Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos 

literarios y no literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y 

relacionar datos, y reflexionar sobre el contenido y la forma. 

 

 Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, 

relaciones, consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones y 

sacar conclusiones. 

 Como actividad de fomento a la lectura se propone la lectura y trabajo del título ‘La 

vuelta al mundo de un forro polar rojo’.  

 Bibliografía de consulta en el aula y en la biblioteca escolar. 

 Uso habitual de las TIC, con especial hincapié en el uso continuado del aula virtual.  
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15.1. Medidas para fomentar el hábito por la lectura, la expresión en público y la 
comunicación audiovisual 
 

La consolidación del hábito lector debe ser un objetivo prioritario de la educación y por 
tanto se ve reflejado también en la programación de la asignatura. La lectura se promoverá a lo 
largo del curso mediante: 

 Lectura de textos económicos y posterior debate en el aula. A lo largo del curso, 
con el avance de las unidades didácticas, se facilitará al alumno diversos textos 
para su lectura en clase en voz alta con paradas breves en las que se pedirá al 
alumno un resumen de lo leído hasta ese momento. El objetivo es que el alumno 
asimile y comprenda lo que lee a la vez que lo hace. 

 Prensa económica. Puntualmente, cuando la actualidad económica lo demande, se 
llevará al aula prensa económica para que el alumno se pueda familiarizar con el 
lenguaje periodístico utilizado y a la vez adquieran el gusto y la curiosidad por la 
lectura de este tipo de prensa.  

 Se solicitarán actividades de investigación cuando los contenidos lo requieran (por 
ejemplo: búsqueda del dato del IPC, paro, o nombre de Multinacionales 
españolas), para las cuales se fomenta, además, el uso de las TIC en los alumnos 
y su espíritu emprendedor para buscar la información de manera autónoma 
(destacar la actividad referida a la búsqueda trimestral de una noticia o artículo 
económico y su comentario en este apartado). 

 También se propone como lectura del tercer trimestre el libro titulado ‘La vuelta al 
mundo de un forro polar rojo’. 
 

 
16. ADAPTACIONES EN CASO DE CONFINAMIENTO 
 

 
Tal y como aparece recogido en el protocolo Covid del centro, en el caso de que las 

autoridades competentes determinaran la suspensión de la actividad lectiva presencial para 
uno o varios grupos del Centro o para todo el alumnado del mismo, la organización de la 
atención educativa se adaptará a la enseñanza a distancia, para lo que se tendrá en cuenta: 

 
 El desarrollo de las programaciones adaptadas a la docencia no presencial. En este 

sentido, se priorizarán los contenidos dentro de cada unidad didáctica, deteniéndonos 
más en aquellos que se consideran clave para la materia y reajustando la 
temporalización si fuese necesario. Además se realizarán video llamadas en el horario 
habitual de la asignatura, asistiendo de esta manera a las clases online y se potenciará 
el uso de la plataforma MOODLE tanto para la creación y recogida de actividades como 
para establecer una adecuada retroalimentación entre alumnado y profesorado.  

 Se fijarán unas horas de atención telemática para las familias y alumnado de los 
grupos si se viese conveniente.  

 Los criterios de calificación de la asignatura se verían afectados. En este caso, el 50% 
correspondería a pruebas objetivas y el 50% restante a tareas presentadas a través del 
aula virtual.  

 Si se considerara necesario se produciría cualquier modificación o reajuste en la 
programación en función de las características del alumnado.  
 

Las medidas anteriormente descritas se pondrán en marcha siempre y cuando el confinamiento 
sea total. Si se produjese solamente para un grupo en concreto o un alumno/a de manera 
individual, los criterios de calificación, los contenidos o su temporalización no se verían 
afectados puesto que se sobre entiende que la no asistencia al Centro es circunstancial. En 
este caso, cobraría especial relevancia el trabajo diario a través de la moodle y las clases por 
video llamada puesto que sería la única vía para valorar el proceso de aprendizaje de nuestro 
alumnado.  
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